
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: E.E. N° 26020004-GCABA-SECACGC/2023 - Llamado a Licitación Pública N° 230-1151-
LPU23

 
VISTO: Las Leyes N° 2.095 y N° 2.809 (Textos Consolidados por Ley N° 6.588), el Decreto Reglamentario N° 129/23,
los Decretos N° 463/GCABA/19 y sus modificatorios N° 277/GCABA/22 y 465/GCABA/22, N° 208/GCABA/23, la
Disposición Nº 333/GCABA-DGCYC/23, el Expediente Electrónico Nº EX-2023-26020004-GCABA-SECACGC, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el visto tramita la Licitación Pública Nacional N° 230-1151-LPU23, de etapa única, bajo
la modalidad Orden de Compra Abierta, tendiente a la contratación del servicio de “Mantenimiento Integral del Arbolado
Público Lineal o Viario y Servicios Conexos” con destino a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a
esta Dirección General de Espacios Verdes y Arbolado, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Comunal de la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal dependiente de la Unidad Proyección Federal y Desarrollo
Territorial, al amparo de lo establecido por los artículos 32, 33 y 41 de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N°
6.588) y su Decreto Reglamentario N° 129/GCABA/23, con motivo del requerimiento efectuado por la Dirección
General de Espacios Verdes y Arbolado mediante Nota N° NO-2023-26006219-GCABA-DGEVYA;

Que el objeto del mentado servicio abarca todas las acciones tendientes a garantizar el mantenimiento básico del arbolado
público urbano lineal o viario, por lo cual contempla la construcción de planteras, la provisión y plantación de
ejemplares, su posterior mantenimiento, como asimismo intervenciones en materia de poda, poda de raíces, extracciones
y reconstrucción de veredas;

Que comprende la realización de intervenciones de ejecución mensual con excepción de los meses de veda para
determinadas tareas, así como también la ejecución de trabajos adicionales que, por su especificidad o frecuencia en la
ejecución, quedan exceptuadas del Servicio Básico de Mantenimiento;

Que a su vez se prevén intervenciones en materia de despeje de interferencias, tendientes a garantizar la seguridad de
personas y/o bienes;

Que, en este sentido, resulta necesario contar con el servicio referido a efectos de incrementar, conservar y proteger el
patrimonio arbóreo de la Ciudad, estableciendo los parámetros necesarios tendientes a garantizar su adecuado tratamiento.
Todo ello en el marco de la Ley 3.263 de Arbolado Público Urbano (texto consolidado según Ley N° 6.588), el Plan
Maestro de Arbolado y la planificación anual de intervenciones;

Que, toda vez que no resulta posible prever la cantidad exacta de servicios que será necesario requerir a lo largo del
contrato, como así tampoco la frecuencia con la que éstos deberán ser prestados, se adoptó la modalidad de Orden de
Compra Abierta, concordante con lo previsto en el Artículo 41 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley 6.588);

Que, la Dirección General de Espacios Verdes y Arbolado de la Subsecretaría de Gestión Comunal dependiente de esta
Secretaría, confeccionó el Pliego de Especificaciones Técnicas;



Que el Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y TRES MILLONES TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 45/100
($49.853.032.998,45.-) y cuenta con un plazo de servicio de TREINTA Y SEIS (36) meses;

Que, la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado según Ley N° 6.588) establece las normas básicas que debe observar el Sector
Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los procesos de compras, ventas y contrataciones de bienes y
servicios;

Que el Decreto N° 129/GCABA/23 aprobó la reglamentación de dicha Ley y fijó los niveles de decisión y cuadro de
competencias;

Que, por Disposición N° 333-GCABA-DGCYC/23, la Dirección General de Compras y Contrataciones, en su carácter de
Órgano Rector, aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la adquisición de bienes y servicios por el
sistema BAC, el cual regirá la presente;

Que, mediante el Decreto N° 463/GCABA/19 y sus modificatorios, se aprobó la estructura orgánico funcional
dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que por el Decreto N° 465/GCABA/22, se modificó la dependencia funcional de la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, y de las Subsecretarías y Direcciones Generales que le dependen; de la Subsecretaría de Asuntos
Públicos Estratégicos y de las Direcciones Generales que le dependen; de la Subsecretaría de Proyección Estratégica y de
la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, de la órbita de la Secretaría de Asuntos Estratégicos a la Unidad
de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por Disposición N° 333-GCABA-DGCYC-2023 la Dirección General de Compras y Contrataciones, en su carácter
de Órgano Rector del sistema de compras y contrataciones y de acuerdo a las facultades otorgadas por el artículo 19,
Inciso j) de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley 6.588) aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales;

Que, la Subsecretaría de Servicios al Ciudadano mediante prestó conformidad a la solicitud de contratación por parte de
la Dirección General de Espacios Verdes y Arbolado;

Que se ha dado intervención a la Dirección General de Redeterminación de Precios en cumplimiento de lo establecido en
el Decreto Nº 127/GCABA/2014;

Que se ha dado debida intervención a la Gerencia Operativa de Asuntos Legales de Seguros de la Dirección General de
Compras y Contrataciones en lo respectivo al marco de sus competencias;

Que se ha dado debida intervención a la Dirección General de Compras y Contrataciones, a los efectos de que emita
opinión en lo respectivo a la aplicación de penalidades y sanciones previstas en los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares;

Que, por su parte, por Decreto N° 208/GCABA/23, el Jefe de Gobierno de la Ciudad, aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares (PLIEG-2023-26376459-GCABA-SECACGC) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (IF-
2023-26002494-GCABA-DGEVYA) tendientes a la contratación del mencionado servicio;

Que, asimismo, delegó en ese acto a esta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal la facultad de efectuar el
llamado a Licitación Pública, emitir circulares con y sin consultas sobre la documentación licitatoria, la prórroga del acto
de apertura, como así también de dictar todos los actos administrativos que fueran necesarios para la tramitación y
adjudicación de la pertinente Licitación Pública y de aquellos que sean necesarios para la ejecución y control de la
contratación desde su materialización y hasta su finalización, la designación de los integrantes que compondrán la
Comisión de Evaluación de Ofertas, la emisión de la/s pertinente/s orden/es de compra, solicitudes de provisión, la
ampliación y/o disminución del total adjudicado, la prórroga y de continuidad del plazo de duración, la aplicación de
penalidades, la rescisión y en general cualquier otra medida que haga al cumplimiento de la misma;

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 99° de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 6.588), la evaluación
de las ofertas está a cargo de la Comisión de Evaluación de Ofertas;



Que, en atención a ello, corresponde en el presente acto designar como integrantes de la Comisión de Evaluación de
Ofertas de la presente Contratación a María Belén Carusoni, DNI N° 30.781.032; Victoria Inés Roldán Méndez, DNI N°
32.123.972, y María Lucía Ferrari, DNI N° 37.340.079;

Que, ha intervenido la Procuración General de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 1.218 (Texto
Consolidado según Ley N° 6.588);

Que, a tenor de lo expuesto corresponde llamar a Licitación Pública Nacional para la contratación del servicio requerido.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires Nº 2.095 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), su Decreto Reglamentario N° 129/GCABA/23 y el
Decreto N° 208/GCABA/23,

LA SECRETARIA DE ATENCIÓN CIUDADANA Y GESTIÓN COMUNAL

RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar la Licitación Pública N° 230-1151-LPU23, bajo la modalidad Orden de Compra Abierta,
tendiente a la contratación del servicio de “Mantenimiento Integral del Arbolado Público Lineal o Viario y Servicios
Conexos” con destino a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la Dirección General de Espacios
Verdes y Arbolado dependiente de la Subsecretaría de Gestión Comunal de la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal de la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial, al amparo de lo establecido por los
artículos 32, 33 y 41 de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 6.588) y su Decreto Reglamentario N°
129/GCABA/23.

Artículo 2°.- Llamar a Licitación Pública Nacional N° 230-1151-LPU23, de etapa única, bajo la modalidad Orden de
Compra Abierta, a presentar ofertas para el día 28 de julio de 2023 a las 13.00 horas, por un presupuesto oficial de
PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES TREINTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 45/100 ($49.853.032.998,45.-).

Artículo 3°.- Establecer como fecha de exposición técnica sobre la gestión del arbolado público urbano, el día 18 de
julio de 2023 a las 10 hs. en Holmberg 2548, 2° piso de esta Ciudad.

Artículo 4°.- La Comisión Evaluadora de Ofertas estará integrada por María Belén Carusoni, DNI N° 30.781.032;
Victoria Inés Roldán Méndez, DNI N° 32.123.972 y María Lucía Ferrari, DNI N° 37.340.079.

Artículo 5°.- El gasto que demande la presente contratación será imputado a las partidas presupuestarias de los ejercicios
correspondientes.

Artículo 6°.- Publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el portal Buenos Aires Compras,
www.buenosairescompras.gob.ar, por el término mínimo de TRES (3) días con NUEVE (9) de anticipación a la fecha de
apertura, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 92 de la Ley Nº 2095 (Texto Consolidado Ley N° 6.588) y su
Decreto reglamentario Nº 129/GCABA/23.

Artículo 7°.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Comunicar a la UAPE
(Unión Argentina de Proveedores del Estado) y a la CAC (Cámara Argentina de Comercio). Remitir a la Gerencia
Operativa Administrativa y Legal dependiente de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Unidad
de Proyección Federal y Desarrollo Territorial, para la prosecución del trámite. Cumplido, archivar.
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